
Artículo 14.- La Dirección General de Educación Secundaria estará adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Básica y tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I.- Coordinar, operar y evaluar los programas de educación de nivel secundaria, en las modalidades 
de Secundaria Técnica, General y Telesecundaria, así como los de Educación Física, de 
conformidad con la normatividad aplicable y los requerimientos de la sociedad sonorense; 
 
II.- Planear, organizar, coordinar y evaluar proyectos de trabajo con el personal directivo de 
educación de nivel secundaria, orientados hacia el mejoramiento de la organización y administración 
escolar; 
 
III.- Aplicar los resultados de la investigación educativa, en proyectos y programas innovadores o 
correctivos del trabajo escolar del nivel secundaria, en todas sus modalidades, así como de 
educación física; 
 
IV.- Fomentar la creación, el acopio y el uso del patrimonio escolar en los planteles de educación de 
nivel secundaria; 
 
V.- Orientar, estimular y evaluar el trabajo académico en los Consejos Técnicos Consultivos de 
escuela, zona y sector de educación de nivel secundaria; 
 
VI.- Proporcionar la información requerida por las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría para la contratación de personal y el trámite de incidencias, así como para la atención de 
necesidades de orden material y financiero; 
 
VII.- Operar y dar seguimiento a los convenios de vinculación y colaboración que existen entre las 
instituciones de educación de nivel secundaria y las instituciones y organismos de los sectores social, 
público y privado, así como con instituciones de Educación Media Superior y Superior; 
 
VIII.- Verificar que las escuelas de nivel secundaria realicen las actividades de producción y 
consumo, con estricto apego a las normas y lineamientos establecidos; 
 
IX.- Proponer las iniciativas y medidas necesarias para elevar la calidad de la educación de nivel 
secundaria y educación física en el Estado; 
 
X.- Comisionar a los trabajadores de la educación de nivel secundaria y educación física en sus 
lugares de adscripción, atendiendo a los dictámenes de ascenso o cambio emitidos previamente por 
los organismos competentes; 
 
XI.- Supervisar el funcionamiento de los planteles de educación de nivel secundaria particulares con 
autorización de validez oficial de estudios; 
 
XII.- Coadyuvar a la integración y funcionamiento de organismos técnico-pedagógicos en el ámbito 
de la educación de nivel secundaria; 
 
XIII.- Atender los programas especiales que en materia de salud, medio ambiente y lucha contra la 
drogadicción establezca la Secretaría, en el ámbito de la educación de nivel secundaria y educación 
física; 
 
XIV.- Apoyar a las instancias correspondientes, en la gestión y solución de los trámites que se 
realicen sobre escuelas particulares, escuelas establecidas según el artículo 123, apartado A 
fracción XII Constitucional y servicios asistenciales que proporcionan los internados de educación 
de nivel secundaria y albergues escolares rurales; 
 
XV.- Participar en las acciones de sectorización del servicio de educación de nivel secundaria en el 
Estado, en coordinación con las demás instancias concurrentes; 



 
XVI.- Promover la capacitación y superación académica y profesional del personal docente de 
educación de nivel secundaria y educación física; 
 
XVII.- Organizar y supervisar el funcionamiento de los órganos de evaluación escolar de educación 
de nivel secundaria y educación física, que señala el Programa de Carrera Magisterial; 
 
XVIII.- Coordinar el desarrollo de la educación de nivel secundaria y educación física bajo los 
criterios, planes y programas de estudio autorizados por la autoridad educativa competente; 
 
XIX.- Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en los procesos de inscripción, reinscripción y 
acreditación de los estudios impartidos por las escuelas oficiales y particulares de educación de nivel 
secundaria; 
 
XX.- Proponer las prioridades que en materia de construcción, servicios básicos, equipamiento, 
distribución de materiales educativos y libros de texto se requieran en los planteles de educación de 
nivel secundaria en el Estado; 
 
XXI.- Coordinar acciones con las autoridades municipales, en el ámbito de su competencia, para 
impulsar el desarrollo de la educación de nivel secundaria; 
 
XXII.- Fomentar y difundir en el ámbito de la educación de nivel secundaria, las actividades artísticas, 
culturales y deportivas en todas sus manifestaciones; 
 
XXIII.- Turnar a la autoridad competente las omisiones a las disposiciones que contempla la Ley de 
Hacienda del Estado de Sonora, en relación con la educación de nivel secundaria particular 
incorporada; 
 
XXIV.- Formular disposiciones técnicas y administrativas que el servicio de educación de nivel 
secundaria y educación física se otorgue de manera organizada y funcional, así como para que 
cuente con la adecuada supervisión para su óptimo desarrollo; 
 
XXV.- Promover programas de orientación educativa en los planteles de educación de nivel 
secundaria; 
 
XXVI.- Someter, por conducto del superior jerárquico inmediato, a consideración del Secretario o de 
los funcionarios a quienes se les hubiese delegado la atribución prevista en la fracción XXXVII del 
artículo 6 del presente Reglamento, los dictámenes respecto de las solicitudes de autorización de 
los particulares para impartir los tipos y niveles de educación de su competencia; 
 
XXVII.- Inspeccionar y vigilar, en términos de la Ley de Educación para el Estado de Sonora y de las 
demás disposiciones aplicables, que los servicios educativos de los tipos y niveles de competencia, 
impartidos por particulares con autorización, cumplan con las disposiciones legales aplicables y, en 
su caso, turnar. los resultados de las visitas y revisiones correspondientes, por conducto del superior 
jerárquico inmediato, al Secretario o a los funcionarios a quienes se les hubiese delegado la 
atribución prevista en la fracción XXXVII del artículo 6 del presente Reglamento, para la 
substanciación de los procedimientos conducentes e imposición de las sanciones que correspondan; 
 
XXVIII.- Brindar apoyo al Secretario o a los funcionarios a quienes se les hubiese delegado la 
atribución prevista en la fracción XXXVII del artículo 6° del presente Reglamento, en la 
substanciación y resolución de los procedimientos por los que se impongan sanciones o revoque 
autorización a los particulares que impartan educación en los tipos y modalidades de su 
competencia;  
 
XXIX.- Participar en el Sistema Estatal de Evaluación Educativa en lo que respecta a los tipos y 
niveles de educación de su competencia; 



 
XXX.- Coordinar, operar y evaluar los programas tendientes a mejorar las categorías de desarrollo 
de las instituciones que impartan educación en los tipos y niveles de su competencia; y 
 
XXXI.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, y el superior jerárquico, 
dentro de la esfera de sus atribuciones. 
 


